
Dirección de Gestión y Servicios Generales.- Unidad de Contratación

Proyecto financiado por la Unión Europea a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia del Gobierno de 
España –Next Generation EU-, de acuerdo con el convenio PIREP (Plan de Impulso a la Rehabilitación de Edificios 
Públicos) firmado entre la Comunidad de Madrid y el Ministerio de Transporte, Movilidad y Agenda Urbana, en el marco 
del componente 2 Inversión 5 (C2 I05). 

Expediente: ST2025-0-04 “Contrato de Obras de rehabilitación de las fachadas del 
Centro de Especialidades Periféricas Pedro González Bueno, con cargo al programa 
financiado con fondos de la Unión Europea (NEXT GENERATION EU)”.

Recibido el proyecto de ejecución para las obras de rehabilitación de la fachada del Centro 
de Especialidades Periféricas Pedro González Bueno, en el expediente de contratación 
ST2022-0-15, elaborado por la empresa REBIVE S.COOP. MAD. (NIF: F-86807609)

Vistos los documentos que obran en el expediente, siendo conformes con lo dispuesto en el 
art 233 de la LCSP, y ajustados al objeto del contrato, planteando la obra de rehabilitación de 
las fachadas del Centro de Especialidades Periféricas por importe máximo de un millón 
quinientos sesenta y seis mil quinientos noventa euros con tres céntimos (1.566.590,03.-€)
IVA incluido, y plazo de ejecución de 6 meses.

Siendo de aplicación lo dispuesto en los artículos 231, 233 y 234.3 de la LCSP.

El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, actuando en virtud de las 
competencias que le atribuye la Resolución 342/2021 de 13 septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la 
que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria. (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre de 2021).

RESUELVE

Aprobar el proyecto del contrato denominado: “CONTRATO DE OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE LAS FACHADAS DEL CENTRO DE ESPECIALIDADES 
PERIFÉRICAS PEDRO GONZÁLEZ BUENO, CON CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO 
CON FONDOS DE LA UNIÓN EUROPEA (NEXT GENERATION EU)”, por un importe 
máximo de un millón quinientos sesenta y seis mil quinientos noventa euros con tres céntimos
(1.566.590,03.-€) IVA incluido, y plazo de ejecución de 6 meses.

Madrid, en la fecha de la firma
El DIRECTOR GERENTE

Fdo.: Carlos Mingo Rodríguez
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